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Señorita . 
CARMEN CRISTINA HERRERA BAUTISTA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañía “COGAREP CIA. LTDA.,”, celebrada 
el día de tres de julio del 2017, le nombró a Usted como GERENTE GENERAL 
DE COGAREP CIA. LTDA,, por el periodo estatutario de DOS AÑOS. Con 

todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos de la 
Compañía. 

  
La compañía “COGAREP CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 31 de julio de 2006, ante el notario Octavo Interino del 
Cantón quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 14 de Septiembre del 2006. ZUas ” 

Las atribuciones del Representante Legal “constan en la escritura pública, 
otorgada el 15 de Marzo del 2010, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quito Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 10 de Agosto de 2010. 1 

    
Atentamente, 

Sr. Marcelo Betisario Coello Zapata 
Presidente de la Junta 
C.C. 1706790795 

ACEPTACION 

Quito D.M., 03 de Julio del 2017 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

   



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 45658 

PT 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35102 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11235 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COGAREP CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HERRERA BAUTISTA CARMEN CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN: 1715587281 
CARGO: GERENTE GENERAL * 
PERIODO(Años): 2 o, AS 

  

   2. DATOS ADICIONALES: a 
CONST. RM: 2409 DEL: 14/09/2006 NOT, T-SINTERRO DEL: 31/07/2006.- REF. ESTA. RMit 2580 

DEL 10/08/2010 NOT. 24 DEL 15/03/2010.- -DS * 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIPICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS: SE“ENCUENTR EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE (SCRIPCIÓN; SEGÚNTÍA NORMATIVA VIGENTE. 
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